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S U M A R I O

lOMBNTO Y  OBKAS PU BLICAS-Se manda 
paliar la suma de S 2.25—Se manda pagar la 
suma de 3 40.00—Se manda pagar la suma de 
t  5.00—Se aumenta un sueldo—Se aprueba 
un acuerdo—Se concede la ampliación de 
una zona mineral—Se conceden dos zonas 
minerales—Se concede una zona mineral— 
Se autoriza la erogación de 3 5.629.45.

HACIENDA Y  CREDITO PÜBLICO-Se con
firma un nombramiento—Se autoriza la ero
gación de S 50.00—Se autoriza la erogación 
de S 4.50—Se autoriza la erogación de í  5.50 
—Se autoriza el gasto de í  100.00—Se auto
riza la erogación de S lOO.OO—Se autoriza la 
erogación de i  100.00—Se autoriza el gasto 
mensual de 8 lO.oo—Se reconoce como cré
dito contra el Estado la suma de $ 250.00— 
Se autoriza la erogación de 8 26.75—Se auto
riza la erogación de $ 6.00—Se encarga inte
rinamente una oficina~Se nombra un Con
tador—Se autoriza la erogación de $ 60.00.

AVISOS.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se manda pagar la suma de 8 2.25

Tegucigalpa: 27 de junio de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Olancho se pague 
al telegrafista de Manto la suma de dos 
pesos veinte y cinco centavos, que in
vertirá en comprar vara y media de car
peta que se necesita en la oficina telegrá
fica de aquel pueblo; y que el gasto se 
impute á la partida 3 ,̂ sección «Gastos 
Diversos,* capítulo VII, Ramo de Fo
mento, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

D í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A . Rodríguez.

Se manda pagar la suma de 8 40.00

Tegucigalpa: 27 de junio de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :
' Que por la Administración de la Adua
na de Amapala se pague al Comandante 
de Armas de s'quel puerto la suma de

cuarenta pesos,"que invertirá en mandar 
hacer un toldo que se necesita para cu
brir las lanchas en que se transporta la 
correspondencia entre San Lorenzo y 
Amapala; y que el gasto se impute á la 
partida 3 ,̂ sección «Gastos Divefsos,* 
capítulo VII, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

DAvila.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

A lberto  A . R odríguez.

Se manda pagar la suma de 8 5.00

Tegucigalpa: 27 de junio de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Atlántida se pague 
al telegrafista de La Ceiba la suma de 
cinco pesos, que invertirá en comprar 
una resma de papel, para esqueletos que 
se necesitan en la oficina telegráfica de 
aquel puerto; y que el gasto se impute á 
la partida 3 ,̂ sección «Gastos Diversos,* 
capítulo III, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley.

A lberto  A . R odríguez.

Se aumenta un sueldo

Tegucigalpa: 27 de junio de 1908.
Con vista del oficio dirigido al Micis 

terio de Fomento y Obras Públicas, por 
el Director General de Telégrafos, en 
que manifiesta la necesidad y justicia de 
aumentar el sueldo del celador de la lí
nea telegráfica de San Marcos de Santa 
Bárbara, en razón de que recorre un tra 
yecto de siete leguas y tiene que atrave 
sar una áspera montana y un río cauda 
loso, siendo, además, frecuentes las in 
terrupelones de la línea; el Presidente

ACUERDA;
Elevar á quince pesos el sueldo del re 

ferido celador, desde el mes de julio pró
ximo; y que el aumento de tres pesos se 
impute á la partida 3̂ , sección «Gastos Di

versos,* capítulo VII, Ramo de Fomento, 
del Presupuesto General.- Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

A lberto  A . R odríguez.

Se aprueba un acuerdo

Tegucigalpa; 27 de junio de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :

Aprobar el acuerdo que dice:—«Tegu
cigalpa: 26 de junio de 1908.—En aten
ción á que el señor Adrián Castillo, ve
cino del pueblo de Guanta, ba desempe
ñado la Administración Sucursal de Co
rreos del lugar indicado, con entera 
puntualidad, según informe que ba dado 
el Jefe de la oficina postal departamental 
y de que el señor Castillo no tiene nom
bramiento que acredite su carácter de 
empleado de Correos, la Dirección Gene
ral del Ramo.—Acuerda:—Nombrar al 
señor Adrián Castillo Administrador de 
la oficina sucursal de Correos del pueblo 
de Guarita, quien por este motivo goza
rá de las exenciones e.specificadas en el 
artículo 89 de la Ley Orgánica de Co
rreos.—Comuniqúese.—Inés Navarro. — 
Francisco Rubí, Secretario.*—Comuni
qúese.

DA VIDA.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas, por la ley, 
Alberto A. Rodríguez.

Se concede la ampliación de una zona mineral

Tegucigalpa; 27 de junio de 1908.
Vista la solicitud que con fecha 10 de 

diciembre del año próximo pasado pre
sentó el doctor don R. Fritzgartner, en 
su carácter de representante general de 
la «Aurora Mining Company,» pidiendo 
ampliación de la zona mineral de Santa 
Elena, situada en jurisdicción de Santa 
Lucía, en este departamento, en una ex
tensión de doscientas hectáreas, bajo los 
límites siguientes: al Norte, Quebrada 
del Ciprés y líneas Sur j’ Oriental de la 
zona San Juan de Caridad, de la propia 
Compañía; al Sur, el cerro de El Alfe
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ñique; al Oriente, el de Colonquíii; y al 
Occidente, e! plantel de Sacaclavo y don
de exi^t'ó una maquinaria de beneficiar 
brozas de don Hennenepldo Díaz.

Visto el informe del Gobernador Polí
tico de este departamento, del cual apa
rece que la zona denunciábase encuentra 
en terrenos pertenecientes á los sefioros 
Cerratü y Medina; que hay en él traba
jos de agricultura en los puntos denomi
nados Quebrada del Cipré.s 3’ Colonquín, 
y al Poniente se encuentra en ejidos de 
dicho pueblo la zona mineral denunciada 
por don Santos Soto, General don Ra
fael López G., Jesús Salgado y compa 
fieros.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que publicado y trami
tado el denuncio, de conformidad conda 
ley, no se ha presentado hasta la fecha 
oposición ninguna; por tanto, él Presi
dente

a c u e r d a :

19—Conceder á la «Aurora Mining 
Compani”,» en cuanto ha lugar en dere
cho y sin perjuicio de tercero, la amplia
ción que solicita de la zona mineral de 
Santa Elena, en la extensión de doscien
tas hectáreas y dentro de los límites arri
ba consignados.

29—Comisionar al Agrimensor don Eu
genio Molina, para que, previo el pago 
de la patente respectiva, que deberá sa
tisfacer el concesionario, y sujetándose á 
los términos del presente acuerdo y á 
las disposiciones del Código de Minería 
y de la Ley Agraria, practique la men
sura de la zona mineral de que se trata, 
dentro de cuatro meses, contados desde 
esta fecha.

39~Que para el aprovechamiento de 
lefias, maderas, etc., laCompafiía conce
sionaria se entienda con los propietarios 
de los terrenos en que está ubicada la 
zona que se le concede; y

49—La presente concesión comprende 
todos los derechos, franquicias y restric
ciones de ley, y caducará si no se prac
tica la mensura dentro del término fijado, 
6 si se deja de satisfacer en cualquier 
tiempo el canon que previene el Código 
de Minería.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Rodríguez.

Se conceden dos zonas minerales

Tegucigalpa: 29 de junio de 1908.
Vista la solicitud que con fecha 2 de 

enero del corriente afio presentó el señor 
don Juan Miguel Callejas, en que mani
fiesta: que deseoso de levantar el caído 
mineral de San Antonio, ha iniciado y 
empezado á organizar una sociedad anó
nima, que se denominará el «Fénix,» con

capital nominal de veinte mil pesos, en 
acciones de diez pesos cada una, para fa
cilitar la sn.scrij)ci('in á todas las clases 
sociales y especialmente á .sus conterrá
neos, y  que para tal efecto, pide se le 
concedan dos zonas minerales, de cien 
hectáreas cada una, en la e.xpresada po
blación, bajo los nombres y límites si
guientes: Zona de Oriente: linda por el 
Sur, con la Quebrada de Solorza; al Nor
te, con el cerro llamado Piloto; al Este, 
con el Plan General; y al Oeste, con el 
Cerro Grande y  La Consistorial. Zona 
de Occidente: linda por el Oriente, con 
el Cerro Grande y  La Montañita; al Sur, 
con el antiguo taladro de la Laguna; al 
Poniente, con la Quebrada de El Gallo; 
y al Norte, con el cerro llamado El Pe
dregoso.

Visto asimismo el informe del Gober
nador Político de este departamento, del 
cual aparece que las zonas denunciadas 
se encuentran en terreno nacional y haj’ 
en él algunos trabajos de agricultura en 
pequeña escala.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando; que publicada y trami
tada la solicitud, de conformidad con la 
ley, no se ha presentado hasta la fecha 
oposición ninguna; por tanto, el Presi
dente

A C U E R D A ;

19—Conceder á don Juan Miguel Ca
llejas, en cuanto ha lugar en derecho y 
sin perjuicio de tercero, las dos zonas 
minerales, de cien hectáreas cada una, 
que solicita, dentro de los límites arriba 
consignados.

29—Comisionar al Agrimensor don Eu
genio Molina para que, previo el pago 
de la patente respectiva, que deberá sa
tisfacer el concesionario, y sujetándose 
á los términos del presente acuerdo y á 
las disposiciones del Código de Minería 
y de la Ley Agraria, practique la men
sura de las zonas expresadas, dentro de 
cuatro meses, contados desde esta fe
cha; y

3 9 —La presente concesión comprende 
todos los derechos, franquicias y res
tricciones de ley, y  caducará si no se 
practica la mensura dentro del tiempo 
lijado, ó si deja de satisfacer en cual
quier tiempo el canon que previene el 
Código de Minería.—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Rodrigue».

Se concede una zona mineral

Tegucigalpa; 29 de junio de 1908.
Vista la solicitud que con fecha 9 de 

octubre de 1906 presentaron los sefiores 
General don Rafael López G. y Licencia

do don Remigio Díaz Z lay <, por sí y i  
nombre de los sefiore s don Enrique Mon- 
ti.s, don Trinidad F. Riv :a, don Juan 
Stradtmann, don Cés.ir Clamor, don Jor
ge Abadie, don Próspero Inestroza, don 
Juan Planas y don René Keühane, con
traída á pedir cjue se les conceda una zona 
mineral de cientoeincuenta hectáreas, en 
el lugar denominado «Las Quemazones,» 
en esta comprensión municipal, y cuyos 
límites son: al Norte, Quebrada de don 
Pedro; al Sur, cerro de Las Cacalotas; 
al Este, cerro de Santa Teresa; y al Oes
te, Loma de los Candeleros. Manifiestan 
los peticionarios que en dicha zona que
dará comprendida la que denunció y per
tenece á don Rafael López G., la cual 
continuará independiente.

Visto el informe del Gobernado^ Polí
tico de este departamento, del cual apa
rece que el terreno que comprende la zo
na denunciada es de propiedad de los se
ñores Agurcia y Zuñiga, y no hay en él 
trabajos establecidos de ninguna clase.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que publicada y trami
tada la solicitud, de conformidad con la 
ley, no se ha presentado hasta la fecha 
oposición ninguna; por tanto, el Presi
dente

ACU E RD A:

19—Conceder á los sefiores General 
don Rafael López G., Licenciado don 
Remigio Díaz Z. y  compañeros, en cuan
do ha lugar en derecho y sin perjuicio 
de tercero, la zona mineral de ciento can- 
cuenta hectáreas que solitan, dentro de 
los límites arriba consignados.

29 — Comisionar al Agrimensor don 
Adolfo Zuñiga para que, previo el pago 
de la patente respectiva, que deberán sa
tisfacer los concesionarios, y sujetándo
se á los términos del presente acuerdo y 
á las disposiciones del Código de Minería 
y de la Ley Agraria, practique la men
sura de la zona mineral de que se trata, 
dentro de cuatro meses, contados desde 
esta fecha.

3 9 —Que para el aprovechamiento de 
lefia, maderas, etc., los concesionarios 
se entiendan con los propietarios del te
rreno en que se encuentra dicha zona; y '

49 —La presente concesión comprende 
todos los derechos, franquicias y restric
ciones de lej', y caducará si no se practi
ca la mensura dentro del término fijado, 
ó si se deja de .satisfacer en cualquier 
tiempo el canon qut; previene el Código 
de Minería.—Comuniqúese.

DXviua.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento 3' Obras Públicas, por la 
ley,

Alberto A. Rodrígum.
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Se autoriza la ero-'ai'ii’ n fie l "i.ñilCi.tá

Tcgudii-alpa: 30 dt? junio de 1908.
Con vi.stii de !a sclicitud prf.seiitada 

por don Abel M'-Ijeland, con fecha 
12 de agosto dtl aCo ])i-óxiino pasado, 
contraída á pedir f|Ue se proceda á Irf li
quidación de >u cor,trata, celebrada con 
el Gobierno el 14 de nbri! de 1904, rela
tiva á la construcción del tramo de la 
Carretera del Sur, comprendido entre el 
puente del Río Chiquito de Respire y San 
Lorenzo, y que se le pague el saldo que 
resulte á su favor.

Vistos asimismo los informes que so
bre el particular han emitido el Ingenie 
ro del Gobierno, el Tesorero General de 
Caminos y el Tribunal Superior de Cuen
tas, de los cuales aparece que el señor 
McLeland tiene un saldo á su favor de 
once mil doscientos cincuenta y ocho 
pesos noventa centavos; y

Considerando:que el señor McLeland, 
mediante convenio verbal celebrado con 
el Presidente de la República y Ministro 
de Fomento, deja á beneficio del Estado 
la mitad de aquel saldo, á condición de 
que la otra mitad se le pague de presen
te, y que á pesar de las difíciles circuns
tancias dél Erario Nacional, es proce
dente aceptar este arreglo, que pone tér
mino favorablemente al reclamo del se
ñor McLeland; por tanto, el Presidente 

ACUERDA;
19—Autoi izar la erogación de la canti

dad de cinco mil seiscientos veinte y 
nueve pesos cuarenta y cinco centavos, 
mitad del saldo referido, como liquida 
ción definitiva de las cuentas del señor 
McLeland, i-elativas á la contrata de 
que se ha hecho mérito; y

29—Que dicha suma sea pagada al se
ñor Abel McLeland por la Caja Nacio
nal; y que el gasto se impute á la parti
da final, sección «Gastos Diversos,» ca
pítulo VII, Jlamo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento j' Obras Públicas, por la ley, 
A lberto  A . Rodríguez.

HACIEND.\ Y CREDITO PUBLICO

Se confirma un nombramiento

Tegucigalpa: 20 de junio de 1908.
El Presidente de la República

A C U E R D A :
Confirmar el nombramiento de Recep

tor de Rentas del distrito de Candelaria, 
hecho por el Administrador del depar
tamento de Gracias, en el seíior don Víc
tor Cortés.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, por 
ministerio de la ley,

J osé M. M uñoz.

Se autoriza !.a ero>;aci'')n de $ .'jO.fiO

Tegucigalpa: 20 de junio de 1908.
El Presidente do la República 

acuerda;
Autorizar la erogación de cincuenta 

pesos, suma que el Administrador de 
Rentas de Ocotepeque invertirá en la 
compra de un armario y tres sillas para 
el servicio de la Receptoría de Rentas 
del distrito de Sensenti. Esta erogación 
se imputará á la partida G?', capítulo X, 
Ramo de Hacienda del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, por 
ministerio de la ley,

José M. Muñoz.

Se autoriza la erogación de 1 4.50

Tegucigalpa; 22 de junio de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de cuatro pesos 

cincuenta centavos, suma que el Admi
nistrador de la Aduana de La Ceiba in
virtió en el desembarque de cuatro pipas 
aguardiente y 30 garrafones anisado. 
Esta erogación se imputará así; á «Ren
ta de Aguardiente,» setenticinco centa
vos; y á «Renta de Licores,» tres pesos 
setenticinco centavos.—Comuniqúese.

DáVII,A.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, por 
ministerio de la ley,

José M. M uñoz.

Se autoriza la erogación de $ 5.50

Tegucigalpa: 22 de junio de 1908.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de cinco pesos 

cincuenta centavos, suma que el Admi
nistrador de la Aduana de La Ceiba in
vertirá en la compra de dos libros en 
blanco para la Receptoría de Rentas del 
Porvenir. Esta erogación se imputará á 
la partida l ‘>, capítulo X, Ramo de Ha
cienda del Presupuesto General de Gas
tos vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, por 
ministerio de la ley,

J osé M. M uñoz.

Se autoriza el g.asto de $ 100.00

Tegucigalpa: 24 de junio de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de cien pesos, suma 
que el Administrador de Rentas de Oco
tepeque invertirá en sus gastos de visita 
á las Receptorías de su dependencia,

en aquf.I dcpai-tameritc. Esta erogación 
se imputiu'á ú la partida capítulo X, 
Ramo de Hacienda del Presupue;,to Ge
neral de Ga.stos vigente.—Comuniqúese.

D á v id a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, por 
ministerio de la ley,

J osé M . M uñoz.

Se autoriza la erogación de í  100.00

Tegucigalpa; 24 de juni<?de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de cien pesos, 
suma que el Administrador de Rentas de 
Cortés, in\fertiráen sus gastos de visita 
á las Receptorías de su dependencia, en 
aquel departamento. Esta erogación se 
imputará á la partida capítulo X, Ra
mo de Hacienda del Presupuesto Gene
ral de Gastos vigente.—Comuniqúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, por 
ministerio de la ley,

José M. M uñoz.

Se autoriza la erogación de $ 100.00

Tegucigalpa: 24 de junio de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de cien pesos, 
suma que el Administrador de Rentas de 
Santa Bárbara inv êrtirá eu sus gastos de 
visita á las Receptorías de su dependen
cia en aquel departamento. Esta eroga
ción se imputará á la partida 6 ,̂ capítu
lo X, Ramo de Hacienda dél Presupues
to General de Gastos vigente.—Comuni
qúese.

DX v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, por 
ministerio de la ley,

J osé M . M u  ñoz.

Se autoriza el gasto mensual de $ lo.OO

Tegucigalpa; 25 de junio de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar el gasto de diez pesos men
suales, que el Administrador de la Adua
na de La Ceiba invertirá en la compra de 
petróleo, para el alumbrado de la Adua
na y la Bodega. Las erogaciones que se 
bagan en virtud de este acuerdo, se im
putarán á la partida capítulo X, Ra
mo de Hacienda del Presupuesto Gene
ral de Gastos vigente.—Comuniqúese.

DX v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel 0. BustüU).
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Se reconoce como crédito contra el Estado la 
suma de 1250.00

Tegucigalpa: 25 de junio de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Reconocer como crédito contra el Es

tado á favor de don Francisco Bográn 
doscientos cincuenta pesos, que le pa
gará la Caja Nacional, por igual canti
dad que éste suplió á la Revolución Res
tauradora, en la ciudad de Santa Bárba
ra, el 15 de mayo del afio recién pasado. 
Esta erogación se imputará á la partida 
única del Presupuesto de Crédito Públi
co, —Comuniqúese.

DáviLA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel 0. Buatülo.

Se autoriza la erOjfación de 1 26.75

Tegucigalpa: 26 de junio de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de veintiséis 

pesos setentlcinco centavos, suma que el 
Administrador de la Aduana de Trujillo 
invirtió en la compra de 1.000 sobres y 
2.000 hojas de papel de oficio para el 
servicio de la oficina de su cargo. Esta 
erogación se imputará á la partida 6̂ , 
capítulo X, Ramo de Hacienda del Pre
supuesto General de Gastos vigente.— 
Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Miguel O. Bustlllo.

Se autoriza la erogación de $ 6.00

Tegucigalpa: 27 de junio de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de seis pesos, su

ma que el Administrador de Rentas del 
departamento de Ocotepeque invertirá en 
la compra de tres garrafones, á 8 2.00 ca* 
da uno, para el servicio de la Receptoría 
de Rentas del distrito de Sensenti. Esta 
erogación se imputará á «Renta de 
Aguardiente.»—Comuniqúese.

DX v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Bustillo.

Se encarga interinamente una oficina

Tegucigalpa: 27 de junio de 1908.
Habiendo fallecido el señor don Ma

nuel Coto Jerez, Administrador de Ren
tas del departamento de Santa Bárbara, 
y mientras se designa la persona que de
be sustituirlo, el Presidente de la Repú
blica

a c u e r d a :

Que el señor don Celso Reyes, Conta
dor de la mencionada Administración, se 
encargue de ella interinamente, debiendo 
gozar del sueldo íntegro de tal, al mis 
mo tiempo que el sueldo de su empleo en 
propiedad.—Comuniqúese.

f DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Miguel O. Bustillo.

Se nombra un Contador

Tegucigalpa: 29 de junio de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA;
Nombrar, con el sueldo de ley, Conta

dor de la Administración de Rentas de 
Gracias, al señor don Salvador D. Ro
dríguez.—Comuniqúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Bustillo.

Se autoriza la erogación de $ 60.00

Tegucigalpa: 29 de junio de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de sesenta pesos, 

suma que el Cajero Nacional entregará, 
por medio de la Aduana de Amapala, al 
señor don Salvador D. Rodríguez, para 
sus gastos de traslación á la ciudad de 
Gracias, en donde prestará sus servicios 
como Contador de la Administración de 
Rentas de aquel departamento. Esta ero
gación se imputará á la partida 4 ,̂ capí
tulo X, Ramo de Hacienda del Presu
puesto General de Gastos vigente.—Co
muniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Bustillo.

A V I S O S

E D IC T O
El infrascrito, Registrador de la Propiedad 

del depart9.mento de Atlántida. hace saber: que 
don José Andignon ha presentado, para su ins
cripción en este Registro, la primera copia de 
una escritura pública autorizada en El Porvenir 
por el Juez de Paz de dicho pueblo, don Juan E. 
Fiailos, el diez y siete de febrero de mil nove
cientos dos. en la cual consta que don Félix Se
gura vende ;l don José .-\ndignon una tinca de 
guineos, de diez manzanas do extensión, situa
da en .\gua Buena, de la jiirisdicción del pueblo 
citarlo, y limitada; al Xurte, río de Salado; al 
Este, traliajosde Lucio y .Santiago Zavala; por 
el Sur, tinca de Juan JoséConget; y por el Oes
te. tinca de Podro Murillo y queijrada de Agua 
Buena. Dicha venta se verificó por el precio de 
quinientos pesos soles, con todos los usos, servi
dumbres y demás anexidades: y careciendo de

título anterior inscrito, se pone en coDOCimiea- 
to del público, para los efectos del articulo Z3& 
del Código Civil.—La Ceiba: 2 de junio de IMá'

P. EEYNA H.

R E M A T E
El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le

tras de lo Civil de este departamento, base 
saber; que este Juzgado, en auto de veintitidl 
dei corriente mes, ha designado la audiencia dd 
veintiuno de agosto próximo entrante, á las tres 
de la tarde, para la venta en pública subastada 
los bienes siguientes: un solar sito en la parte 
oriental de la ciudad de Comayagüela, mide 
veintiocho varas de Norte á Sur y acotado con 
cerca de piedra, de cincuenta varas de Oriente 
á Poniente y con los siguientes limites: al Nor
te, solar de Jesús Zúniga, antes de Felipe T. 
Velásquez; al Sur, solar de Inocente Héndex, 
antes de Luciano Sosa; al Este, solar de los bfr 
rederos de doña Sergia de Durón; y al Oeste, coa 
la quinta avenida, y un terreno denominado 
“ El Tablón,”  sito en la aldea de Zambrano, co
mo á diez y seis leguas a) Noroeste de esta du
dad, de diez y siete y media caballerías y cuyos 
limites son: al Norte, con los comuneros de 
Zambrano; al Sur y al Oeste, con el río de Zam
brano; y al Este, sitio de Amarateca. Pertene
cen los inmuebles descritos al se&oi don Hánud 
E. Gálvez, de este vecindario, y se venderán en 
pública subasta, con motivo de la ejecución que 
para el pago de mil setecientos dieciseis pesos y sus 
Intereses de un dos por ciento mensual, desde el 
16 de mayo de 1906 le ha promovido don Fran
cisco Zelaya F., de Comayagüela. Se advierte 
que es segunda licitación y que en consecuencia, 
será admisible cualquiera postura que se haga. 
E-stos inmuebles han sido valorados de la mane
ra siguiente: el solar en $ 1.120.00 y el terreno 
en $ l.lOO.Oii Se hace saber al publico, para loa 
fines de ley. —Tegucigalpa; 25 de julio de 1908.

L u i s  M. V . Á s q U E Z ,  Srio.

£1 infrascrito. Administrador de Rentas de 
este departamento, hace salx^r; que con fecha 
dos de septiembre de mil novecientos sieteae 
presentó ante esta Administración de Rentasá 
Doctor don Jenaro Muñoz Hernández, denun
ciando una faja de terreno nacional como de 
cinco caballerías, sita en jurisdicción del pueblo 
de Siguatepeque; linda: per el Norte; con tene- 
0 0  del denunciante; por el Este, con terrenode 
don Onofre Rodríguez y de los seílores Valen- 
zuela; al Sur, con terreno de los mismos seSono 
Valenzuela y de don Martin Rittenhouse; y al 
Oeste, con terrenos del General don Antonio 
López y del propio denunciante. Lo que se po
ne en conocimiento del público para ¡os efectos 
del artículo 13 de la Ley Agraria —Comayagnat 
3 de julio de 1908.
30—8 L bonuio S. Vallk.

SOBRES
En la Tipografía Nacional h; v de ven

ta sobres de buena calidad: unos, de' 
24i X 12 centímetros, :i §1.00 e! ciento; J 
otros, de 16X12J cm., á S 0.75 el ciento. 
También hay TAR.JETAS blancas finas 
de vario.s tauiaño.s, y SOBRES para tap* 
jetas de visita.

‘*Ua Ciaceta”
ADMINISTR.aGOK.

Miguel K. Zelaya Ar»fK-

Procesamiento Técnico Documental 
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